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Notificado a: López Novo, Antonio.
Ultimo domicilio: C/ Marquesas, s/n. 18270, Montefrío
(Granada).
Trámite que se notifica: Requerimiento convalidación o baja.

Granada, 23 de marzo de 2006.- La Delegada, Celia
Gómez González.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se le requiere solicitud de convalidación
o baja a la industria propiedad de Ruiz Navarro,
Francisco.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Sanidad Alimentaria
en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, planta 1.ª, se
encuentra a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, comprensiva del expediente instruido; sig-
nificándole que el plazo para la interposición del recurso que
en su caso proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Notificado a: Ruiz Navarro, Francisco.
Ultimo domicilio: C/ La Esperanza, s/n, 18360, Huétor-Tájar,
Granada.
Trámite que se notifica: Requerimiento convalidación o baja.

Granada, 24 de marzo de 2006.- La Delegada, Celia
Gómez González.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 30 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
resoluciones y actos administrativos.

Cádiz, 30 de marzo de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 28 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de marzo de 2006, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don José Juan Villalón Sánchez, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de quince días hábiles, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal,
núm. 6, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 16 de febrero de 2006 acordando constituir
el acogimiento preadoptivo con carácter provisional con las
personas seleccionadas al efecto, cuyos datos de identidad
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no se hacen constar al objeto de mantener la preceptiva reser-
va, mediante la suscripción de las correspondientes Actas de
Obligaciones, de los menores R.V.R., B. y Y.R.R. dejando
a su vez sin efecto el acogimiento residencial anteriormente
constituido. Formular ante el Juzgado propuesta de consti-
tución judicial, de dicho acogimiento en el plazo de quince
días a partir de la fecha de esta Resolución.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
que sea necesario formular reclamación previa en vía admi-
nistrativa, de conformidad con lo que establece el artícu-
lo 780.1.º de la citada Ley Procesal.

Asimismo se le informa que a tenor de lo dispuesto en
el precitado artículo 44 del Decreto 282/2002, de 12 de
noviembre, dispone de un plazo de quince días hábiles desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio para
prestar, en su caso, su conformidad al referido acogimiento
familiar.

Cádiz, 28 de marzo de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica al
interesado la resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por don José M.ª Barbero Blázquez, en
nombre y representación de C.B. Parral de Caniles,
contra Resolución del Delegado Provincial en Granada,
instruido por reclamación de responsabilidad patrimo-
nial de la Administración Pública.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica al
interesado que se relaciona, los siguientes actos administra-
tivos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en
los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente,
Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Representante: José M.ª Barbero Blázquez.
Interesado: C.B. Parral de Caniles.
Expediente: RP/GR/8/2003/P y VP.
Fecha: 6 de marzo de 2006.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
1699/2004.
Sentido de la resolución: Desestimar.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 29 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al interesado
la resolución recaída en el recurso de alzada interpuesto
por don Antonio Cobo Vallecillo, en representación de
Hacienda Valdeaguas, S.L., contra Resolución del Dele-
gado Provincial en Sevilla, por la que se resolvió el pro-
cedimiento sancionador SE/2003/440/AG.MA/FOR, ins-
truido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia Forestal.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica al
interesado que se relaciona los siguientes actos administra-
tivos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en
los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente,
Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Antonio Cobo Vallecillo, en representación de
Hacienda Valdeaguas, S.L.
Expediente: SE/2003/440/AG.MA/FOR.
Infracción: Grave, art. 76.3 y 4 de la Ley 2/92, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía.
Sanción: 4.500,00 E.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
971/2004.
Sentido de la resolución: Desestimatoria.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 29 de marzo de 2006.- El Secretario General,
Juan López Domech.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica al
interesado la resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por Camping Catapún, en representación
de Serviturismo Playas San Miguel, S.C.A., contra
Resolución del Delegado Provincial en Huelva, por la
que se resolvió el procedimiento sancionador
HU/2003/483/INC, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia de Incendios
Forestales.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica al
interesado que se relaciona los siguientes actos administra-
tivos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en
los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente,
Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Camping Catapún, en representación de Servitu-
rismo Playas San Miguel, S.C.A.
Expediente: HU/2003/483/INC.
Infracción: Leve, art. 64.5 de la Ley 5/99, de 29 de junio,
de prevención y lucha contra incendios forestales.
Sanción: 120,00 E.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
707/2004.
Sentido de la Resolución: Desestimatoria.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 29 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica al
interesado la resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por don José Antonio Rodríguez Franco,
en representación de Hermanos Téllez, S.L., contra
resolución del Delegado Provincial en Huelva, por la
que se resolvió el procedimiento sancionador
HU/2003/285/AG.MA/FOR, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia
Forestal.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico


